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AUMENTO _ DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTA 

En la ciudad de San 

Francisco de Quito, 
  

TUTOS DE LA COMPA Capital de la Repú- 
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ÑIA "EDITORIAL *= blica del Ecuador, 
  

ECUA-LIBRO COMPA- hoy día, jueves die- 
  

ÑIA LIMITADA 

POR: S/ 7.200.000,00 

ciseis de febrero 

de mil novecientos 

ochenta y. nueve, 
  

lidad de Gerente, según consta del nombramiento que p 

  
- ante mi, el Notarifó__ 

Vigésimo Octave de 

este Cantón, Doctor 

Juan del Pozo Castrillón, comparece a la celebración' 

de la presente Escritura Pública, el señor Don_ Jaime. ' 

Vicente Pérez, a nombre y en representación de la - 

Compañía "Editorial Ecua-Libro Cía. Ltda.",.en su ca: 

se adjunta como documento habilitante. - El comi 

pareciente, declara ser de nacionalidad española, ES 

de estado civil casado , domiciliado en esta ciudad] * 

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y comi 

traer obligaciones, a quien de que conozco doy fe; +=: 

y me solicita que eleve a Escritura Pública la minu=!   ta que me presenta, cuyo tenor literal expresa lo - 
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siguiente: SENOR 
  

  

nese hacer constar de escritura pública el siguiente 
4 Ca 

  

aumento de capital y consiguiente reforma de Esta- 

    

tutos de la Compañía "EDITORIAL ECUA-LIBRO Cia. Ltda" 

_ Primero (1). Me- 
    ANTECEDENTES. - 

dianete escritura pública celebrada el tres de sep-=i.   

tiembre de mil novecientos ochenta y dos , ante el   

Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Ma- 

chado Cevallos, e inscrita el ocho de noviembre del   

+
 uyó la Compañía "Editorial Ecuay mismo año, se   

Ltda.", contando esta con un capital de Bs A Libro Cía. 

ochocientos mil suecres (S/ 800.000,00). -— Segun 

do (11) La Junta General de Socios, de la Com- 

    

a nombre y_ en representación de la Compañia "Edi- 

torial Ecua-Libro Cia. lItda.", en su calidad de Ge-   rente de la misma, y como tal su repre 

te de junio de mil novecientos ochenta y ocho, 7. Ti 

pañia. celebrada el veinte de junio d 

tos ochenta y ocho decidió el aumento del capital   

en siete millones doscientos mil _sucres (8/ _ 7'200 

000,00). y la suscripción y pago de este aumento _en 

la forma que consta en el Acta respectiva, así como 

la consiguiente reforma de _los Estatutos en lo to- 

cante al monto del capital social. - CLAU 

LA
 

ULA PRIMERA, - En virtud de ta- 

les antecedentes, el señor Don Jaime Vicente Pérez 

entante le- 

gal, en cumplimiento de lo dispuesto por la Junta     
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como consta del Acta que en copia se agrega, dela 

  

. 

constancia pública y solemne de que «el»capital so- 

cial de la Compañia, de OCHOCIENTOS MIL SUCRES, - 
  

(S/ 800.000,00) se aumenta en SIETE.MILLONES DOSCIEN 

TOS MIL -SUCRES (S/ 7'200.000,00) más de manera ¿no   
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que el monto de dicho capital, viene a ser actualmen 

te de OCHO MILLONES DE SUCRES (S/ 8'000.000,00)..w- 

CLIAUSUTA SEGUNDA. - El _prein 

dicado aumento del capital social en SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/ 7'200.000,00) de acuerdo 

con lo resuelto legitima y unánimemente, con la to- 

talidad_de los socios de la compañia, representantes, 

igualmente de la totalidad del capital social, se — 

suscribe y paga tal como aquí pública y solemnemente. 

se hace constar de la siguiente manera: El _ señor | 

Don Fernando Manrique Acevedo, suscribe y paga SEIS 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA (6.480) participaciones de 

UN_MIL SUCRES (S/ 1.000,00) cada una por el valor de 

SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES > 

(s/ 6'480.000,00) suscripción y pago que realiza de 

la siguiente manera: CINCO MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO SUCBES +: 

CON OCHENTA CENTAVOS (S/ 5'786,164,80) por la cuota 

que le corresponde por la revalorización de activos ” 

fijos, y SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QOCHOCTENTOS 

TREINTA Y CINCO SUCRES CON VEINTE CENTAVOS (_S/, Zo 

693.835,20) de la parte que le corresponde en el_mon”t   
to que se toma de la cuenta de utilidades de años mn] 
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anterioresi__- El_ señor Doctor Don Enrique Ponce y 

Carbo suscribe y_paga CUATROCIENTAS CINCUENTA / 

(450) participaciones de UN_MIL SUCRES (S/. 1.000,00) 

cada una por el valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA MLL 

_SUCRES (8/ 450.000,00), suscripción y pago que rea- 

Jlíiza de la siguiente manera: CUATROCIENTOS UN 

MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE SUCRES (5/_401.817,00) 

por la cuota que le corresponde por la revaloriza- 

_ te que le corresponde en el monto que se foma. de 

_la cuenta de utilidades de años anteriores; Y,  = 

a _ Los señores Herederos del señor Doctor Don Roberto. . 

_—— Ponce Serrano, suscriben y pagan DOSCIENTAS SETENTA. 

(270) participaciones de UN MIL. SUCRES. (S/ 1.000,00 

a cada una por_el valor de DOSCIENTOS. SETENTA MIL SU": 

CRES (8/ 270.000,00), suscripción y pago que se rea 

A Vliza de. la siguiente manera:   _ DOSCIENTOS CUAREN ' 

(s/ 241.090,20)_ por la cuota que le corresponde q 

a por la revalorización de activos fijos y VEINTE Y 

i , 

2 Vos (s/ 28.909,80) de la parte que les corresponde! ' 

en el monto que se foma de la cuenta de utilidades | 

_____de los años anteriores. =_ CLAUSULA  =" 

TERCERA. - En virtud de la suscripción 
1 

a y pago hechos de las nuevas participaciones, por   el. valor total de SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL 

_TA Y UN MIL NOVENTA SUCRES CON VEINTE CENTAVOS =1|' 

OCHO MIL NOVECIENTOS NUEVE SUCBES CON OCHENTA CENTA |” 

i - 
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SUCRES (S/ 7'200.000,00), se entregarán a los socios 

£ 

los: respectivos certificados de aportación de la si-|-* 

guiente manera: -_Al señor Don Fernando Manrique 

Acevedo, que ha suscrito y ha pagado SEIS. MIL. CUATROCIEN 

  

NES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES, que se le en- 

tregará un certificado por dicho valor;  - AJ ge- 

ñor Doctor Don Enrique Ponce y Carbo, que ha suscri- 

to y ha pagado CUATROCIENTAS CINCUENTA partictpacio- 

nes por un valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA. MIL. SU- 

CRES, se le entregará un certificado por dicho valorj- 

A los señores herederos del señor Doctor Dón Roberto 

Ponce Serrano, que han suscrito y han pagado DOSCTEN|*' 

TAS SETENTA participaciones, por un valor. de DOSCIEN|- 

TOS SETENTA MIL SUCRES, se les entregará un certifi= 

cado por dicho valor. -— CLIAUSUTA CUAR 

TA. - Xomo consecuencia del preindicado aumen= 

to de capital en SIETE MILLONES DOSCIENTOS _MIL_SU= 

CRES, y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Jun |” 

ta General Universal Extraordinaria de los Socios del. 

la Compañia, celebrada el veinte de junio de mil no=|' 

vecientos ochenta y ocho, el señor Don Jaime Vicente]. 

Pérez, a nombre y representación de la Compañia "Edi |" 

torial Ecua-Libro Cia. Itda.", en su calidad de Ge=|' 

rente de la misma, y como tal su representante legal. 

deja constancia pública y solemne de que el Artículo |. 

Tercero de los Estatutos, queda reformado, en la part 

te pertinente, de la siguiente manera:   _ "Artículo 
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A  inecripeión referente a la constitución de la Com-—.. 

Mercantil del Cantón Quito, Usted, señor Nota. 

Tercero... - Capital ..-_....El capital de la Com 

pañía, es de OCHO MILLONES DE _SUCRES (5/_8'000:000,00   

formado por las aportaciones de los socios, y divi- 

dido en OCHO MIL PARTICIPACIONES de UN _ MIL SUCRES 

o cada una" y - CLAUSULA QUAITNTA: 

  _—_El señor Notario Primero del Cantón. Quito, se. digna 

rá sentar razón del aumento _de Capital _y de la con= 

siguiente reforma de los estatutos, al margen de la 

_ respectivo protocolo. o... De. la respectiva Escri 

tura que se sentará además razón al margen. de la =._ 

PÍO) Ae Bervirá. agregar. las. demás cláusulas de. esti 

A Lo para. la completa validez y_ eficacia de esta clase. 

A de contratos. Firmado) oso... Doctor Enrique 

a Ponee y Carbo, Abogado con Matrícula Profesional del 

A Colegio de Abogados de Quito número novecientos cin- 

cuenta y cinco, -     _£levada a Escritura Pública. con todo. .su xsalor. Les 

S
e
 

matriz de la escritura de Constitución Social, en su 

A paña, además de inscribirla también en el Registro. 

Hasta aquí la minuta que queda 

8? 
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gal.- Para la celebración de la presente Escritura Pública, - 

_ se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída ¡ 

fica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.-:Firmado).- Don Jaime Vicente Pérez, pasaporte español nú o Ty u 

mero' 186/88, como Gerente de la Empresa.- Firmado).- El Nota-= 
ol i pd ea 

rio.t Doctor Juan del Pozo C..- Se agregan los habilitantes.- 
P , 

  
  

 



  

po Constitución de la Compañía 3 Septiembre,3 1982 ante el Notario lro. Dr. 
Jorge llachado Cevgllos, Inscrita en linviembre 9 de 1282 con N2 18266 del : 

     
        

  

   

Repertorio. - 

Y Quito, 10 de julio de 1987 ** *'' “' 
> El Ed . e IN ros Al E A pe a e EN A 
e : “ 5, QU e EN a Y, > á o. , 

e “1 dí, Señor Don 
OA : 4 - _ 5 JATE VICENTE PEREZ 

ea l “Ciudad O 
> En LE $ ) A i = » um E par 00) 

o A aos > a hi Y A 

EISSAÍ : Muy jdtstinquido señor E ST 
a 3 _ e Me es altamente honroso participar a Usted que la Junta Ceneral 

EU de Socios de “EDITCIMIAL ECUA-LIZPO CIA, LECA", que en su sesión cele - 
SAO: “hrada el día 30 de marzo del presente año, tuvo el acierto de nembrar- 
E 0. le Gerente de la Cospañía, inaubiéndole al efecto las facultades de— 

e tarminadas en el Art. 92 de los Estatutos, y entre ellas, la represen- 
lo >, : tación legal de la Compañia, la realización de toda clase de gestiones, 
¡Sl 4.1 ' aptos y contratos, y la de obligar a la Compañía por sí solo sín línito 

“, Me cantidad, la de adquirir bienes muebles y enajenarlos, arzendarlos o 
<_£ gravarlos con prenda; la de adquirir bianes inmuebles, pero para enaje- 

de narlos , arrendarlos, hipotecarios o darlos en anticresis, avoositara ' 
i' + de autorización previa de la Junta General, concedida por una mayorías - 

> ¿del 51% al menos del capítal;z la de conferir los poderes espociales « 

Sons que estimare necesarios; la de nombrar o remover libremente empleados y 
et MViH " . fijar la remuneración de los mismos; la de firmer a nombre de la Comipa- 

bra fila bajo Ba denominación da "Edítorial Ecua-libro Cia. Ltda". Gozará de 
¡7 todas las atribuciones y estará sujeto a todos los deberes que estable. 

ce pura los Cerentes o Administradores la Ley de Compañías, Para la .- 
concesión de flanzas, garantías o avalos pox parte da la Compañía a fa- 
vor de terceros, necesitará de sutorización previa de la Junta Goneral. 

A > -Durará dos años en su cargo'a partir del 12 de Julito de 1997 
se 7 Remuévole con esta opfrtunidad el testimonio ds mis consideracio 
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PPESILENTE 

otorgado por.” 

Año Cda favojí, , Mi”, . 

: Ut     

  
El REGISTRADO 
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Con esta fuel queda inscrito el Parla 

gistro de Nombramicetos Tomo 1 

Quito, a 15 A, 188% 

edo O MERCANYIL/ 
P 

EL REGISTRADOR. S 

DR. GUSTAVO GARCIA, BANDERAS: CT 

  

    | se halla insc ito el nombramiento 

de Lera. E. Dn Lor «otorgádo, por >. 

ORAR. Loto. LL favor 
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Ho RESOLUCION | N. 

EL SURSECRETARIÓ DE COMERCIO EXTERTOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, 

VISTOS — el Decrexo N, 3049 de 6 de ju£co de 1987, publicado en el 
Regísino U ¡detal N, 722 de 7 de jutío de 1987 mediante el 
cucl entía en vigencia en el Ecuador La Decisión 220 de La po 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen - 
Comán de Tratantento alos Capitales Extranjeros y sobre - 
arcas, Patentes, Licencias y Pegalías; La solicitud y la 
documentación presentadas; Y, | 

EN USO de las atuébuciones que Le confiere el Decreto N, 3095 de 28 
de julio de 1987, vublícado en el Registro Ofícial N, 738 de 
29 de julto de 1987, 

DECUELUZ   AUTORIZAR ul céudedano de nacioncitdad española aeñorn FERNANDO MANRIQUE o 
ACEVEDO, para que con el canáa ten do 4nvernsión extranjera  - ; 

dineeta invierta La suma de seés mllones cuatrocientos ochenta mL Auctes : 
(S/. 6'430.003), en el cumento te capetal. que va a realeza la compañía  - 
EDITORIAL ECUA-LIRRO CTA, LTDA., según Lo resuebto “por” La" Junta. General.  - 
Extradorndinanía de Socíos en sesión celebrada eL 0] de “fúnto de- 1988, con 
cargo. a dos ságuáentos AUbrROS : A TES 

- Contintizoción de” SUpOnáN í EX por revalorización ÓN 
de activos f£jos : 6S/: 5"786.164, 50 y 

- Utilidades de años anteriores 08/77 693,835, 20 y 
o 

TOTAL SÍ. 6'480.000,00 a 

Con el numento acordado, EDITORTAL ECUA- LIBRO CIA.LTOA., tendrá un capital > >l: 
de S/. 8'000,000, de Los cuales S/. 7'200,000 que nepresentan el - je 

della totalddad constituye £nvensión extranjera dinecta; pon Lo que la h 
dl sociedad mantendré. La calidad de emovresa extranjera en Los féónm£nos e 

Pñaimen Común de Tkatamiento a los Capitades Extranjeros, Po 

plidadano español señon Fernando Maníque Acevedo, deberá solicitar al h 
Vo Central del Ecuador el registro de La invensión extranjera dinecta - il 

HT Eada, y copda de dicho reqístio remitia a este Ministerio 

    

Eo 
IGUESE, Dado en Quíto, a , 

- N )% y Miño, > , 
CERTIFICA A CCALANO SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E ; 

INTEGRACION, ENCARGADO, o 

epa EPAREARI ALLI ra ARCADIA A En a - . epa Pp eg a, mo o CORA o rima Er



  

  

ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de parte interesada, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la - 

Notaría Vigésima Octava del Cantón, actualmente a mi car- 

go el documento que antecede, en Quito a los cinco días - 

: del mes de abril de mil novecientos ochenta y nueve.- 
« 

Firmado).-= El Notarlo . - Doctor Juan del Pozo Cas- 

trillón. - "(A continuación se encuentra un sello)".- 

Se protocolizó ante mí, y en 

fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA, firmándola 

y sellándola en Quito, a los cinco días del mes de abril . 

de mil novecientos ochenta y nueve .- 

EL NOTARIO, os 

E) Jor. JUAN DELPOZO €        
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SESION DE LA SUNTA GENERAL e 

> UNIVERSAL — EXTRAORDINARIA DE 

300108 DE LA COMPAÑIA "EDITORIAL 

ECUA-LIRBRO CIA. LTDA.” 

En Quítos a 20 de Junio de 100€, a las ocho de la mar 

ñaendas Siendo el día y hora zenalados para la celeuración 

de la presente Junta General Universal Exteuordiniarida) tar 
s 

ciaida por la totalidad del capital socials y con la pre- 

mm - 4 r “ e e . 

sencia del mismos) se reainen en el local de la Compañias 1-7 

: . qo. - . an . r e ra co 4 an mi O . . . 

tuado en la calle Jeronimo Carrion él de esta cilidadsy DAyao 

.. 

E la Presidencia del señor don Fernanda Manridaue ácevedos QUIEN 
2 , : 

e . £ , . 

como Presidente de la Cumpañiá, instala la sesión, los so 

cios integrantes de la Compañias, señor don Fernando Mavéeraue 

- 

Aceveda, poseedor de setecientas veinte participaciones por 

el valor de setecientos veinte mil eucresi el señor doackor 

ho 
don Enrique Punce u Carbos poseedor de cincuenta participa 

ciones por el valor de cincuenta mil eucresi y los herederas 

del señor doctor don Roberto Ponce Serrana, poseedores de 

trálara participaciones por el valor de treinta mil sucres;, 

esentados Jjecalmente por €l1 señor don Roberto Pance u     . ? : . 
Y b03 sando así a la Junta el carácter de Universal. fcatúa 

e . . .o - ma A - 

Secretario de la Junta el cerente de la Compañias SENGOr 
$ 

A 

Jaime Vicente Perez. 

De conformidad con el abjeto arcordecdo para la Junta Cr- 
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neral Universal Extraordinarias, resuelta por la tofaliond 

dei capital social, los socios de la Compañía entran a con” 

siderar lo relativo al capital social de la Compañía, y re- 

suelven aumentario en siete millones docientos mil sucres 

($ 7'200.000), disponiendo para ello de setecientos cetenta -. 

mil novecientos veintiocho sucres (4 77841, %9:28) por concepto 

de Utilidades de anos anterioress y procediendo a la Revaro- 

rizacion de los Activos Fijos de la Compañía por el monto de 

seis millones cuatrocientos veintintieve mil setenta Y dos 

estores (1 6 428,072). En virtud de este aumento el cagitad 

cocial de la Compañía, que actualmente es de ochacientos mil 

* . 

cucresy sera de ocho millones de Sucres. 

La suscripción y pago de las nuevas participaciones por 

parte de cada tuno de los 50c10s5 serán hechos de la siguiente 

formas 

“ El señor don Fernando Manrique Acevedo suscribe y paga”. 

ceejls mil cuatrocientas pchenta participaciones por el valor 

de seis millones cuatrocientos ochenta mil Sucoresy uscrip- 

ción y paga que realiza de la sioulente manera:% 5786.164,82 

. + 60. 

por la Cuota que le corresponde por la Revalorizarcioón de Ác- 

tivos Fijossy y + 693.835. de la parte que le corresponde er 

2] aorta aque se Loma 0e ja cuenta de Utilidades de Áhos Án- 

teriores; 

nr E : z SUSCOY A y paga 
- El señor doctor don Enrique Ponce y Carbo suscribe y pays 

cuatrocientas cincuenta participaciones por el valor e cua 

AS = a 

» at 

a
 cn 
i . . - . A 

terncientos cincuenta mil Sucress suscripcion y Pago que Y 
rorientas 

. Í¿NEraso” 1.817 p la cuota que le. 

liza de la siguiente Maneras 2 401.817 por la a su   
    

 



  

corresponde por la Revalorización de Áctivos Fijos, y % 

48.183 de la parte que le corresponde en el monto que se 

b 

toma de la cuenta de Utilidades de Áños Anteriores Y: 

- Los Herederos del señor doctor don Roberto Ponce Serrano 

suscriben y pagan doscientas setenta participaciones por el 

valor de doscientos setenta mil sucress, suscripción y pago 

que realiza de la siguiente manera! $ 241.090,2 por la cuo- 

ta que le corresponde por la Revalorización de Áctivos Fi- 

Joss y $ 28.909:/8 de la parte que le corresponde en el mon- 

to que se toma de la cuenta de Utilidades de Áños Ánterio- 

Como lógica consecuencia del antedicho aumento de ca- 

de 

—y 
o A res. 

A 
E    

pital, los Estatutos de la Compañía deberán ser reformados 

en la siguiente manera: "Artículo Tercero. CAPITAL.-' El 

capital de la Compañía será el de ocho millones de sucres 

($ 8'000.000), formado por las aportaciones de los socios», 

y dividido en ocho mil participaciones de mil sucres cada 

du Unas...” 

La totalidad de los socios, que representan la totali- 

dad del capital social, resuelven legítima y unánimemente», 

y por lo mismo en forma conjuntas, al suscribir y pagar las 

siete mil doscientas (7.200) participaciones de mil sucres 

cada Unas dividirse dichas participaciones en la siguiente 

forma! 

- (Al señor don Fernando Manrique Ácevedo, que ha suscrito y 

ha pagado seis mid cuatrocientas ochenta participaciones por 

 



o» - o» . l q Ear 
dE 

un valor de seis millones cuatrocientos ochenta mil sucres», 

se le entregará un Certificado de Aportación por dicho va- 

lor; 

Al señor doctor don Enrique Ponce y Carbos que ha suscri- 

to y ha pagado cuatrocientas cincuenta participaciones por 

un valor de cuatrocientos cincuenta mil sucres, se le entre- 

gará un Certificado de Aportación por dicho valor3 y» 

Á los señores Herederos del señor doctor don Roberto Pon- 

ce Serranos que han suscrito y han pagado doscientas setenta d 

participaciones por un valor de doscientos setenta mil  su-"' 

. . . e > 

cres, se les entregara un Certificado de Aportación por di- as 

cho valor. 

Como consecuencia del antedicho aumento de capital se : 

enitirán los nuevos Certificados de Aportación. * 

Se faculta al Gerente de la Compañía, señor don Jaime 

r 

Vicente Perez, a hacer constar de escritura pública el pre- 

indicado aumento de capital,» y la consiouiente reforma de 

  

los Estatutos de la Compañía, en lo referente al monto del 

mismo,y a que adicionalmente deje sin efecto la escritura de Reforma 

de Estatutos de 25 de Septiembre de 1986, trámite $éste que no concluyó. 

Habiéndose así llenado el objeto de la presente 

Junta General Universal Extraordinaria, decidida por la to- 

. . A a 

talidad del capital social, se levanta la sesion», a las once 

de la mañana) previamente a la clausura de la sesión se ha 

elaborado la presente Áctas que la aprueban los soclos) que 

representan la totalidad del capital saoacial, cuya presencia 

¿ . Y r 
en la sesión ha sido comprobada por la Secretarias y por los  



  

/ : 
acordado] en ella. . A 

o! o : 

o Ola Po 
Fernando Manrialie “Aceyedo 120. 

    

   
No PRESIDENTE / 

> 
+ A 

    
A RIP 

Por los Heredeñas del Dr. Jaime | 

  

Roberta Ponce Serrano, Ro—- GERENTE-SECRETARIO 

berto Ponce y. Carbo 

Es fiel copia del original que 

reposa en los Libros de la Com- 

pañía.- Certificos. 

  

Se 0- 

ho 

“ 

— poo ás t P 
5 1.019 

E 

propios señores*socios; quienes proceden a suscribir esta 

Acta, conforme a la ley» y como expresión conjunta y por lo 

. don o. 
> mismo _unanimey e su aceptacion a la celebración de la pre- 

e 
sente Junta General Qniversal Extraordinarias de todo ¡lo 
ñ / 

a 

  

 



torgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA : 
  

A 

COPIA, firmándola y. sellándola en Quito, a los diecisiete 

(17) días del mes de febrero de mil novecientos ochenta 

Yy_ nueve . - 

EL NOTARIO, 

  

(8)- JUAN DEL POZO e) 

prota vaESIMA 
OCTAVA 

QUITO « ECUADOR 

  

  

  

  

  

RAZON: Tomé Nota al margen de la ESCRITURA MATRIZ, 
  

de la resolución número 89,1.2.1.00795 de fecha dos 
  

de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, de la 
  

  

aprueba la presente Escritura de Reforma de Estatutos 
  

y Aumento de Capital. - Quito, cinco de mayo de 
  

mil novecientos ochenta y nueve . - o 
  

EL NOTARIO, 
  

  

  
  

   

AJO 

fo TEL JUAN DEL POZO C. 
NOTARIO VIGESIMO COTA . ; 

  

Y 

QUO ESPA — 
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28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 10 
o 

RAZON: Mediante Resolución No.89.1.2.1,00795, dictada por 
  

la Superintendencia de Compañias, el 2 de mayo de 1.989; 
  

se aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos 
  

de EDITORIAL ECUALIBRO COMPAÑIA LIMITADA. Tomé nota de es- 
  

te particular, al margen de la respectiva escritura matriz 
  

por la cual se constituyó dicha compañía, otorgada en esta 
  

Notaría, el 3 de septiembre de 1,982, 
  

Quito, a 10 de mayo de 1.989, 
  

  

    

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         



  
  

Con este fecha queda Inscrito el presente documenta y ls “esolución 

número sutecientos noventa y cinco del Sr. Superintendente de Comps- 

Máns de 2 de mayo de 1989, bajo el número 1032 el Registro Mercan» 

t11, tono 120. Se tomá nota el margen de la inscripción número 222 

de 8 de noviembre de 1982, a fa, 726 del Fegistro Mercantil, toma - 

113, - Queda archiveda le Segunda Copta Vertificeda de la Escritura 

Pública de Aumento de Cspital y Reforma de Estatutos de "EDITORIAL 

ECUA->LIBRE COMPAÑIA LIMITADA", otorgada el 16 de febrero de 1989, - 

ente ul Noterio Vigésimo Úctavo del Csntón, Ur. duen del Paso C..- 

Se P136 un extracto signedo con el número 777.- Se de así cumplimien 

to e lo dispuesto en el Art. cuarto de la citade "esolución, de con- 

formided e lo establecido en el Venreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Uficinl 879 de 29 de sgosto del mismo uño.- 

Se unotó en e1 Aspertorio bajo el númaro 5767. Quito, as primero de 

EL ol 

Cortas za so Ens “oa Ban oras 
sf DEL CANTON QUITO 

Junio de mil novecientos ochenta y nueve 

  

  

  
 


